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l. INTRODUCCION

l. El tema titulado "Informe de la Comisión de las Naciones Unidas para el
Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su 21° período de
sesiones" fue incluido en el programa provisional del cuadragésimo tercer período
de sesiones de la Asamblea General de conformidad con el párrafo 11 de su
resoluciÓn 42/152, de 7 de diciembre de 1987.

2. La Asamblea General, previa recomendaciÓn de la Mesa, decidiÓ en su tercera
sesiÓn plenaria, celebrada el 23 de septiembre de 1988, incluir el tema en su
programa y asignarlo a la Sexta ComisiÓn.

3. En relaciÓn con el tema, la Sexta ComisiÓn tuvo ante sí el informe de
la CNUDMI ~/, presentado por el Presidente de ésta en la cuarta sesiÓn de la Sexta
ComisiÓn, celebrada el 27 de septiembre de 1988. La Sexta ComisiÓn tuvo también
ante sí el informe del Secretario General en el que figuraban las observaciones y
propuestas de los gobiernos en relaciÓn con el proyecto de ConvenciÓn sobre letras
de cambio internacionales y pagarés internacionales (A/43/405 y Add.l. a 3).
Además; en relaciÓn con el tema se distribuyÓ una carta de fecha 6 de octubre
de 1988 dirigida al Secretario General por el Representante Permanente de Zimbabwe
ante las Naciones Unidas (A/43/709). Por último, el Grupo de Trabajo sobre el

~I Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer período
de sesiones. Suplemento No. 17 (A/43/17).
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proyecto de convención, creado al principio del período de sesiones de conformidad
con el párrafo 3 de la resolución 42/153 de la Asamblea General, presentó su
informe a la Sexta Comisión (A/C.6/43/L.2).

4. La Sexta Comisión examinó el tema en sus sesiones 4a. a 6a•• lOa. y 2la••
celebradas del 27 al 30 de septiembre y el 7 y el 24 de octubre de 1988. En las
actas resumidas de esas sesiones (A/C.6/43/SR.4 a 6. 10 Y 21) se consignan las
opiniones de los representantes que se refirieron al tema.

11. EXAMEN DE LOS PROYECTOS DE RESOLUCION A/C.6/43/L.3 Y A/C.6/43/L.4

5. En la lOa. sesión, celebrada el 7 de octubre, el representante de México
presentó un proyecto de resolución titulado "Pr.oyecto de Conven~ión sobre letras de
cambio internacionales y pagarés internacionales" (A/C.6/43/L.3~.

6. En la misma sesión la Comisión aprobó sin proceder a votación el proyecto de
resolución A/C.6/43/L.3. (véase el párrafo 9 infra. proyecto de resolución 1).

7. En la 2la. sesión, celebrada el 24 de octubre. el representante de Austria
presentó un proyecto un resolución titulado "Informe de la Comisión de las Na~iones

Unidas para el Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su
21 0 período de sesiones" (A/C.6/43/L.4) y dijo que la India había dejado de
patrocinarlo. El proyecto de resolución, en consecuencia. fue patrocinado por:
Alemania. República Federal de. Argentina. Australia. Austria. Brasil. Canadá.
Checosloyaguia. Chipr,. Dinamarca. Egipto. Finlandia. Francia. Grecia. Guyana.
Hungría. Italia. Jamahiriya Arabe Libia. JapÓn. Países Bajos. Reino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte. República Democrática Alemana. Sierra Leona. Suecia,
Turguía y Yugoslavia, a los que posteriormente se sumaron ~aña, Kenya y Lesotho.

8. En la misma sesión la Comisión aprobó el proyecto de resolución A/C.6/43/L.4
sin proce~er a votación (véase el párrafo 9 infra, proyecto de resoluciÓn 11).

111. RECOMENDACIONES DE LA SEXTA COMISION

9. La Sexta Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe los siguientes
proyectos de resolución:

PROYECTO DE RESOLUCION 1

Proyecto de Convención sobre letras de cambio internacionales
y pagarés internacionales

La Asamblea General,

Recordando su resolución 2205 (XXI), de 17 de diciembre de 1966. por la
que creÓ la ComisiÓn de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional con el mandato de promover la armonización y unificación
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progresivas del derecho mercantil internacional, para lo cual había de tener
presentes los intereses d0 todos los pueblos, y particularmente los de los
países en desarrollo, en el progreso amplio del comercio internacional,

Consciente de que la libre circulación de pagarés y letras de cambio
facilita el comercio y las finanzas internacionales,

Convencida de que la aprobación de una convención sobre letras de cambio
internacionales y pagarés internacionales facilitará el uso de esos
instrumentos,

Tomando nota con satisfacción de la decisión adoptada por la Comisión de
las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional en su 20° período
de sesiones ~I de transmitir el texto del proyecto de convención sobre letras
de cambio internacionales y pagarés internacionales 11 a la Asamblea General
para su examen,

Recordando su resolución 42/153, de 7 de diciembre de 1987, en la que
pidió al Secretario General que señalara el proyecto de Convención a la
atención de todos los Estados Miembros, que les solicitara que present¡~:an las
observaciones y propuestas que quisieran formular en relación con el prcyecto
de Convención y que distribuyera esas observaciones y propuestas a todos los
Estados Miembros,

Recordando también que en la misma resolución decidió examinar, en su
cuadragésimo tercer período de sesiones, el proyecto de Convención, con miras
a aprobarlo en ese período de sesiones, y crear a esos efectos, en el marco de
la Sexta Comisión, un grupo de trabajo a fin de examinar las observaciones y
propuestas formuladas por los Estados,

Manifestando su satisfacción por las modificaciones del proyecto de
Convención propuestas por el Grupo de Trabajo y expresando su reconocimiento
por los esfuerzos del Grupo de Trabajo,

l. Expresa su reconocimiento a la Comisión de las Naciones Unidas para
el Derecho Mercantil Internacional por haber preparado el texto del proyecto
de Convención sobre letras de cambio internacionales y pagarés internacionales;

2. Aprueba y abre a la firma o adhesión la Convención de las Naciones
Unidas sobre Letras de Cambio Internacionales y Pagarés Internacionales que
figura en el anexo a la presente resolución;

3. Exhorta a todos los gobiernos a que consideren la posibilidad de
pasar a ser partes en la Convención.

~I Documentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo segundo período
de sesiones. Suplemento No. 17 (A/43/l7), párr. 304.

3.1 Ibid., anexo l.
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ANEXO

ConyenciÓn de las Nacio~es Unidas sobre Letras de Cambio
Internacionales y Pagarés Internacionales

CAPIroLO I. AMBITO DE APLICACION y FORMA DEL TITULO

Artículo 1

í) La presente ConvenciÓn se aplicará a una letra de cambio
internacional cuando ésta contenga en su encabezamiento las palabras "Letra de
cambio internacional (ConvenciÓn de la CNUDMI)" y también contenga en su texto
las palabras "Letra de cambio internacional (ConvenciÓn de la CNUDMI)".

2) La presente ConvenciÓn se aplicará a un pagaré internacional cuando
éste contenga en su ancabezamiento las palabras "Pagaré internacional
(ConvenciÓn de la CNUDMI)" y también contenga en su texto las palabras "Pagaré
internacional (Convenci5n de la CmmMI)".

siempre
situado

3)
que pue
en que
uno de
Sin emb
aplicac

1)

a)

b)

3) La presente ConvenciÓn no se aplicará a los cheques.

Artículo 2

e)

d)

1) La letra de cambio internacional es una letra de cambio que menciona
al menos dos de los lugares siguientes e indica que dos de los lugares así
mencionados están en Estados diferentes:

2)

a)

a) el lugar donde se libra la letra;
b)

b) el lugar indicado junto a la firma del librador;
e)

e) el lugar indicado junto al nombre del librado;
d)

d) el lugar indicado junto al nombre del tomador;

e) el lugar de pago;

siempre que en la letra se mencione el lugar donde se libra la letra o el
lugar del pago y que ese lugar esté situado en un Estado Contratante.

2) El pagaré internacional es un pagaré que menciona al menos dos de
los lugares siguientes e indica que dos de los lugares así mencionados están
situados en Estados diferentes:

a) el lugar donde se suscribe el pagaré;

b) el lugar indicado junto a la firma del suscriptor;

e) el lugar indicado junto al nombre del tomador;

d) el lugar del pago;
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siempre que en el pagaré se mencione el lugar del pago y que ese lugar esté
situado en un Estado Contratante.

3) En la presente Convención no se trata la cuestión de las sanciones
que puedan imponerse cunforme al ordenamiento jurídico nacional en los casos
en que en un título se haya hecho una declaraci6n inexacta o falsa respecto de
uno de los lugares mencionados en los párrafos 1) ó 2) del presente artículo.
Sin embargo, esas sanciones no afectarán a la validez del titulo ni a la
aplicaci~n de la presente Convención.

Artículo 3

1) La letra de cambio es un título escrito que:

a) contiene una orden incondicional del librador dirigida al librado de
pagar una suma determinada de dinero al tomador o a su orden;

b) es pagadero a la vista o a plazo fijo;

c) tiene fecha;

d) lleva la firma del librador.

2) El pagaré es un título escrito que:

a) contiene una promesa incondicional mediante la que el suscriptor se
compromete a pagar una suma determinada de dinero al tomaGor o a su
orden;

b) es pagadero a la vista o a plazo fijo;

c) tiene fecha;

d) lleva la firma del suscriptor.

CAPITULO II. INTERPRETACION

Sección l. Disposiciones generales

Artículo 4

En la interpretación de la presente Convención, se tendrán en cuenta su
carácter internacional y la necesidad de promover la uniformidad en su
aplicación y de asegurar la observancia de la buena fe en las operaciones
internacionales.

l • ••Digitized by Dag Hammarskjöld Library
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Artículo 5

En la presente Convención:

a) el término "letra" designa una letra de cambio internacional sujeta
a la presente Convención;

b) el término "pagaré" designa un pagaré internacional sujeto a la
presente Convención;

c) el término "título" designa una letra o un pagaré;

tie
hec

d) el término "librado" designa a una persona contra la cual se libra
una letra y que no la ha aceptado;

det

e) el término "tomador" designa a la persona en cuyo favor el librador
ordena que se efectúe el pago o a la cual el suscriptor promete
pagar;

f) el término "tenedor" designa a una persona que está en posesión de
un título de conformi~ad con lo dispuesto en el artículo 15;

g) el término "tenedor protegido" designa a un tenedor que reúne los
requisitos establecidos en el artículo 29;

h) el término "garante" designa a una persona que aswne una obligación
de garantía conforme al artículo 46, ya se rija por el inciso b)
("garantizada") o por el inciso c) ("avalada") del párrafo 4) del
artículo 47;

i)

j)

k)

1)

el término "firmante" designa a la persona que ha firmado un título
en calidad de librador, suscriptor, aceptante, endosante o garante;

el término "vencimiento" designa el día en que el título es pagadero
conforme a los párrafos 4), 5), 6) Y 7) del artículo 9;

el término "firma" designa la firma manuscrita, su facsímil o una
autenticación equivalente efectuada por otros medios; el término
"firma falsificada" comprende también una firma estampada mediante
el uso ilícito de cualquiera de esos medios;

el término "moneda" también comprende una unidad monetaria de cV.enta
establecida por una institución intergubernamental o mediante
acuerdo entre dos o más Estados. La presente Convención será
aplicable sin perjuicio de las normas de la institución
intergubernamental o de las cláusulas del acuerdo.
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Artículo 6

A los fines de la presente Convención, se considerará que una personatiene conocimiento de un hecho si tiene efectivamente conocimiento de esehecho o no hubiera podido desconocer su existencia.

SecciÓn 2. InterpretaciÓn de los reguisitos formales

Artículo 7

El importe pagadero por un título se con~iderará como una sumadeterminada, aun cuando el título establezca el pago:

a) con intereses;

b) en plazos sucesivos;

c) en plazos sucesivos, con una estipulación en el título de que, encaso de no pagarse cualquiera de las cuotas, será exigible latotalidad del saldo no pagado;

d) con arreglo al tipo de cambio indicado en el título o al que se hayade determinar tal como se establezca en el título; o

e) en moned~ distinta de aquella en la que el importe esté expresado enel título.

Artículo 8

1) En caso de discrepancia entre el importe expresado en letras y elexpresado en cifras, la suma pagadera por el título será la expresada enletras.

2) Si el importe está expresado más de una vez en letras y haydiscrepancia, el importe pagadero será el menor. Se aplicará la misma reglasi el importe está expresado más de una vez sólo en cifras y hay discrepancia.

3) Si el importe está expresado en una moneda que tenga denominaciÓnidéntica a la de por lo menos otro Estado distinto del Estado en que haya deefectuarse el pago, como se indica en el título, y la moneda especificada nose identifica como la de Estado alguno, se considerará que esa moneda es ladel Estado en el cual ha de efectuarse el pago.

4) Si un título indica que el importe devengará intereses sinespecificar la fecha en que comenzarán a correr, los intereses co~rerán apartir de la fecha del título.

l •.•Digitized by Dag Hammarskjöld Library
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5) La estipulación de que el importe ha de devengar intereses, inserta
en un título, se tendrá por no escrita a menos que se indique el tipo de
interés que ha de pagarse.

6) El tipo de interés que ha de pagarse podrá ser fijo o variable.
Para que un tipo de interés variable sea admisible a estos efectos, tendrá que
variar en relaci6n con uno e más tipos de referencia de conformidad con
cláusulas estipuladas en el título, y cada uno de esos tipos deberá estar
publicado o se~ de otra manera de conocimiento público y no podrá estar sujeto
directa ni indirectamente a determinación unilateral por parte de una persona
cuyo nombre aparezca en el título en el momento en que se libra la letra o se
suscribe el pagaré, a menos que la persona se mencione solamente en las
disposiciones sobre de~erminación de tipos de referencia.

7) Si el tipo de interés pagadero ha de ser variable, podrá estipularse
expresamente en el título que no será más alto ni más bajo que uno
especificado, o que las variaciones podrán limitarse de cualquier otra forma.

8) Si un tipo de interés variable no cumpliese los requisitos previstos
en el párrafo 6) del presente artículo o si por cualquier motivo no fue~e

posible determinar su valor numérico respecto de algún período, el tipo de
interés pagadero durante ese período se calculará con arreglo a lo previs~o en
el párrafo 2) del artículo 70.

Artículo 9

4
fecha

5
por la
acepta
la fec

6
se pre

7
por la
denega

8
despué
vista,
hacers
pagade

1

3)
pagadero:

1)

a)

b)

2)
endosado
respecto

a)

El título se considerará pagadero a la vista:

si indica que es pagadero a la vista, a requerimiento o contra
presentación o si contiene alguna expresión equivalente; o

si no indica la fecha del pago.

Cuando un título pagadero en una fecha determinada sea acaptado,
o garantizado después de su vencimiento, será pagadero a la vista
del aceptante, el endosante o el garante.

El título se considerará pagadero a plazo fijo si indica que es

en una fecha determinada o a un cierto plazo desde una fecha
determinada o a un cierto plazo desde la fecha del título; o

a

b

2)

a)

b)

3)
será p
posesi'
casos,
podrán

b) a un cierto plazo vista; o

c)

d)

en plazos sucesivos; o

en plazos sucesivos, con la estipulación en el título de que, en
caso de no pagarse cualquiera de las cuotas, será exigible la
totalidad del saldo no pagado.

l • ••
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4) El día. del pago del título pagadero a un darto plazo él partir de la
fecha se determinatá con referencia a la fecha del título.

5) El día de pago de una letra pagadera a plazo vista se determinará
por la fecha de su aceptación o, si la letra es desatendida por falta de
aceptación, por la fecha del protesto o, cuando el protesto se dispensa, por
la fecha de la falta de aceptación.

6) El día del pago de un título pagadero a la vista será aquél en que
se presente para su pago.

7) El día del pago de un pagaré pagadero a plazo vista se determin~rá

por la fecha del visado suscrito por el firmante en el pagaré o, si éste
denegara su visado. por la fecha de la presentación.

8) Si un título se libra o se suscribe pagadero a uno o más meses
después de determinada fecha, o después de la fecha del título o a plazo
vista, el título será pagadero en la fecha correspondiente del mes en que deba
hacerse el pago. Si no existe una fecha correspondiente, el cítul~ será
pagadero el último día da ese mes.

~rtículo 10

1) La letra podrá librarse:

a) por dos o más libradores;

b) pagadero a dos o más tomadores.

b) pagadera a dos o más tomadores.

2)

a)

El pagaré podrá suscribirse:

por dos o más suscriptores; 1,,

t III

3) Si el título es pagadero a dos o más tomadores alternativamente,
será pagadero a cualquiera de ellos, y cualquiera de ellos que se halle en
posesión del título podrá ejercer los derechos del tenedor. En los demás
casos, el título será pagadero a todos ellos y los derechos del tenedor sólo
podrán ser ejercidos por todos ellos.

Artículo 11

La letra podrá librarse por el librador:

a) contra sí mismo;

b) pagadera a su propia orden.

/ ...Digitized by Dag Hammarskjöld Library
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SecciÓp 3. Modo de completar un título incompleto

Artí~ulo 12

3) L
sÓlo si se

1) 11 título incompleto que reúna los requisitos establecidos en el
párrafo 1) del artículo 1 y lleve la firma del librador o la aceptaciÓn del
librado, o reÚDa los requisitos establecidos en el párrafo 2) del artículo 1
y en el inciso d) del párrafo 2) del artículo 3, pero que carezca de otros
elementos propios de uno o más de los requisitos establecidos en los
artículos 2 y 3, podrá completarse, y el título así completado surtirá efectos
como letra o como pagaré.

2) Si tal título es completado sin poder suficiente o de manera
distinta de la estipulada en el poder conferido:

1)

a)

b)

S

a

a
e
s
f

Se transferirá un título:

a) mediante endoso y entrega del título por el endosante al
endosatario; o

a)

b)

b)

el firmante que haya firmado el título antes de haberse completado
éste, podrá invocar esa falta de poder suficiente como excepciÓn
contra el tenedor que hubiese tenido conocimiento de tal falta de
poder en el momento de pasar a ser tenedor;

el firmante que haya firmado el títUlo después de haberse completado
éste, será responsable según lo dispuesto en el título así
completado.

CAPITULO III. TRANSFERENCIA

Artículo 13

mediante la mera tradición del título, si el último endoso es en
blanco.

2) S
haya firmad
blanco.

3)
o algÚD ten
incapacidad
una reclama
resultantes

El

a)

b)

Artículo 14

1) El endoso deberá escribirse en el título o en un suplemento añadido
a éste ("allonge"). Deberá estar firmado.

c) tr

2)

a)

b)

Un endoso podrá ser:

en blanco, es decir, mediante una firma solamente o mediante una
firma acompañada de una de'""'.araciÓn en el sentido de que el título
es paqadero a cualquier: p~' ,jona en cuya posesiÓn esté;

nominativo, es decir, mediante la firma acompañada del nombre de la
persona a quien es pagadero el título.

/ ...
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3) La sola firma de persona distinta del librado constituirá endoso
sólo si se ha puesto en el reverso del título.

Artículo 15

1) Se entenderá por tenedor:

a) al tomador que esté en posesión del título: o

b) a la persona que esté en posesión de un título que se le haya
endosado, o cuyo último endoso sea en blanco, y en el que figure una
serie ininterrumpida de endosos, aunque uno sea falso o haya sido
firmado por un mandatario sin poder suficiente.

2) Si un endoso en blanco va seguido de otro endoso, la persona que
haya firmado este último se considerará endosatario en virtud del endoso en
blanco.

3) Una persona no perderá el carácter de tenedor aun cuando esa persona
o algún tenedor anterior haya obtenido el título en circunstancias, inclusive
incapacidad o fraude, violencia o error de cualquier tipo, que darían lugar a
una reclamación sobre el título o a una excepción a las obligaciones
resultantes del mismo.

Artículo 16

El tenedor de un título cuyo último endoso sea en blanco podrá:

a) endosarlo nuevamente mediante un endoso en blanco o un endoso
nominativo: o

b) convertir el endoso en blanco en un endoso nominativo indicando an
él que el título es pagadero a su nombre o al de otra persona
determinada; o

c) transferir el título de conformidad con el inciso b) del artículo 13.

Artículo 17

1) Si el librador o el suscriptor ha insertado en el título palabras
tales como "no negociable", "no transmisible", "no a la orden", "páguese a (X)
solamente", u otra expresión equivalente, el título sólo podrá transferirse a
efectos de cobro, y cualquier endoso, incluso en el caso en que no contenga
palabras que autoricen al endosatario a cobrar el título, se conslderará un
endoso para el cobro.

2) Cuando un endoso contenga las palabras "no negociable", "no
transmisible", "no a la orden", "páguese a (X) solamente", u otra expresión
equivalente, el título no podrá volver a transferirse salvo a efectos de
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cobro, y cualquier endoso posterior, incluso si no contiene palabras que
autoricen al endosatario a cobrar el título, se considerará un endoso para el
cobro.

Artículo 18

1) El endoso deberá ser incondicional.

2) El endoso condicional transferirá el título independientemente de
que se cumpla la condición. La condición no surtirá efecto respecto de los
firmantes y adquirentes que sean posteriores al endosatario.

Artículo 19

El endoso relativo a una parte del importe exigible en virtud del título
no surtirá efectos de endoso.

Artículo 20

Cuando haya dos o más endosos, se presumirá que se pusieron en el orden
en que aparecen en el título, salvo prueba en contrario.

Artículo 21

1) Cuando en el endoso figuren las palabras "para cobro", "para
depósito", "valor al cobro", "por poder", "páguese a cualquier banco" u otra
expresión equivalente que autorice al endosatario a cobrar el título. el
endosatario será un tenedor que:

a) podrá ejercer todos los derechos que resulten del título;

1l)

c)

2)
título

El
librado
haya si
cancela

El
de su v

1)
falsifi
la fals
haya su

a)

b)

b) podrá endosar el título sólo a efectos de cobro; c)

c) estará suje~o únicamente a las acciones y excepciones que puedan
hacerse valer contra el endos2nte.

2) El endosante para el cobro no será responsable por el título ante
ningún tenedor posterior.

Artículo 22

1) Cuando en el endoso figuren las palabras "valor en garantía". "valor
en prenda" u otra expresión equivalente que denote una prenda, el endosatario
será un tenedor que:

a).podrá ejercer todos los derechos que resulten del título;

/ ...

2)
virtud
falsifi

a)

b)

a menos
o con d

3)
respons
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b) podrá endosar el título sólo a efectos del cobro;

c) estará sujeto únicamente a las acciones y excepciones especificadas
en los artíeulos 28 ó 30.

2) Si este endosatario endosa para el cobro, no será responsable por el
título ante ningún tenedor posterior.

Artículo 23

El tenedor de un título podrá transferirlo a un firmante anterior o al
librado de conformidad con el artículo 13; no obstante, cuando el adquirente
haya sido anteriormente tenedor del título, no se requerirá endoso y podrá
cancelarse todo endoso que le impida adquirir el carácter de tenedor.

Artículo 24

El título podrá ser transferido de conformidad con el artículo 13 después
de su vencimiento, excepto por el librado, el aceptante o el suscriptor.

Artículo 25

1) Cuando un endoso sea falso, la persona cuyo endoso se haya
falsificado, o cualquiera de los firmantes que haya firmado el título antes de
la falsificación, tendrá derecho a recibir indemnización por los daños que
haya sufrido como consecuencia de la falsificación:

a) del falsificador;

b) de la persona a quien el falsificador haya transferido directamente
el título;

c) del firmante o del librado que haya pagado el título al falsificador
directamente o por conducto de uno o más endosatarios para el cobro.

2) Sin embargo, el endosatario para el cobro no será responsable en
virtu8 del párrafo 1) del presente artículo si no tiene conocimiento de la
falsificación:

a) en el momento en que pague a su mandante o le comunique que ña
~ecibido el pago; o

b) en el momento en que reciba el pago, si esto sucede después,

a menos que su falta de conocimiento se deba a que no haya actuado de buena fe
o con diligencia razonable.

3) Además, el firmante o el librado que pague un título no será
responsable en virtud del F ,rrafo 1) del presente artículo si, en el momento
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en que pague el título, no tiene conocimiento de la falsificación, a menos que
su falta de conocimiento se deba a que no haya actuado de buena fe o con
diligencia razonable.

4) Salvo en lo que respecta al falsificador, la indemnización prevista
en el párrafo 1) del presente artículo no excederá de la suma a que se
refieren los artículos 70 ó 71.

Artículo 26

1) Cuando un título sea endosado por un mandatario sin poder o sin
poder suficiente para obligar a su mandante, el mandante, o cualquier firmante
del título antes de ese endoso, tendrá derecho a recibir indemnización por los
daños que haya sufrido como consecuencia del endoso: .

a) del mandatario;

b) de la persona a quien el mandatario haya transferido directamente el
título;

c) del firmante o del librado que haya pagado el título al mandatario
directamente o por conducto de uno o más endosatarios para el cobro.

2) Sin embargo, el endosatario para el cobro no será responsable en
virtud del párrafO 1) del presente artículo si no tiene conocimiento de que el
endoso no obliga al mandante:

a) en el momento en que pague a su mandante o le comunique que ha
recibido el pago; o

b) en el momento en que reciba el pago, si esto sucede después,

a menos que su falta de conocimiento se deba a que no haya actuado de buena fe
o con diligencia razonable.

3) Además, el firmante o el librado que pague un título no será
responsable en virtud del párrafo 1) del presente artículo si, en el momento
en que pague el título, no tiene conocimiento de que el endoso no obliga al
mandante, a menos que su falta de conocimiento se deba a que no haya actuado
de buena fe o con diligencia razonable.

4) Salvo en lo que respecta al mandatario, la indemnización prevista en
el párrafo 1) del presente artículo no excederá de la suma a que se refieren
los artículos 70 ó 71.

/ ...
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CAPITULO IV. DERECHOS Y OBLIGACIONES

SecciÓn l. Derechos del tenedor y del tenedor protegido

Artículo 27

1) El tenedor de un título tendrá todos los derechos que se le confieren en
virtud de la presente ConvenciÓn respecto de cualquiera de los firmantes del título.

2) El tenedor podrá transferir el título de conformidad con el artículo 13.

Artículo 28

1) El firmante de un título podrá oponer a un tenedor que no sea
tenedor protegido:

a) cualquier excepciÓn que pueda oponerse a un tenedor protegido de
conformidad con lo establecido en el párrafo 1) del artículo 30;

b) cualquier excepciÓn basada en el negocio subyacente entre él mismo y
el librador o entre él mismo y la persona a quien transfiera el
título, pero sÓlo cuando el tenedor haya adquirido el título con
conocimiento de dicha excepciÓn o cuando lo haya obtenido mediante
fraude o hurto o haya participado en algún momento en uu fraude o
hurto relacionado con dicho título;

c) cualquier excepciÓn derivada de las circunstancias en que esa
persona pasÓ a ser firmante, sÓlo cuando el tenedor haya adquirido
el título con conocimiento de dicha excepciÓn o cuando lo haya
obtenido mediante fraude o hurto o haya participado en algún momento
en un fraude o hurto relacionado con dicho título;

d) cualquier excepciÓn que se pueda oponer a una acciÓn derivada de un
contrato entre él y el tenedor;

e) cualquier otra excepciÓn oponible conforme a la presente Convención.

2) Los derechos sobre el título de un tenedor que no sea tenedor
protegido podrán ser objeto de cualquier acción válida sobre el título de
cualquier persona, sÓlo si el tenedor adquirió el título con conocimiento de
dicha acción o cuando lo haya obtenido mediante fraude o hurto o haya
participado en algún momento en un fraude o hurto relacionado con dicho título.

3) El tenedor que haya adquirido un título después de la expiración del
plazo para su presentación ' pago estará sujeto a cualquier reclamación sobre
el título o cualquier excepc1ón a las obligaciones resultantes del mismo a que
hubiera estado sujeto quien se lo transfirió.

l ••.Digitized by Dag Hammarskjöld Library



A/43/820
Español
Página 16

4) El firmante no podrá oponer como excepción contra un tenedor que no
sea tenedor protegido el hecho de que un tercero pueda ejercer una acción
sobre el título, a menos que:

a) el tercero haya ejercido una reclamación válida sobre el título; o

b) el tenedor haya adquirido el título mediante hurto, haya falsificado
la firma del tomador o de un endosatario, o haya participado en el
hurto o falsificación.

Artículo 29

objet
la ex
el te

El término "tenedor protegido" designa al tenedor de un título que estaba
completo cuando lo recibió o que, de ser un título incompleto en la forma
descrita en el párrafo 1) del artículo 12 fue completado de conformidad con
las facultades conferidas, a condición de que, en el momento en que pasó a ser
tenedor:

a) no hubiera tenido conocimiento de ninguna excepción a las
obligaciones resultantes del título mencionada en los incisos a),
b), c) y e) del párrafo 1) del artículo 28;

b) no hubiera tenido conocimiento de ninguna reclamación válida sobre
el título por cualquier persona;

cualq
el tí

c) no hubiera tenido conocimiento del hecho de que el título había sido
desatendido por falta de aceptación o de pago; prote

d) no hubiera expirado el plazo previsto en el artículo 55 para la
presentación de ese título para el pago; y

e) no hubiera obtenido el título mediante fraude o hurto o no hubiera
participado en un fraude o hurto relacionado con dicho título.

Artículo 30

1) Un firmante sólo podrá oponer a un tenedor protegido las siguientes
excepciones:

a) las basadas en el párrafo 1) del artículo 33, el artículo 34, el
párrafo 1) del artículo 35, el párrafo 3) del artículo 36, el
párrafo 1) de los artículos 53, 57 Y 63 Y el artículo 84 de la
presente Convención~

por u

queda

b) las basadas en el negocio subyacente entre el firmante y ese tenedor
o derivadas de un acto fraudulento realizado por ese tenedor para
obtener la firma da ese firmante en el título;

l • ••
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c) las basadas en su incapacidad para obligarse en virtud del título o
en el hecho de que firmó sin tener conocimiento de que su firma lo
convertía en firmante del título. a condición de que su falta de
conocimiento no se debiera a negligencia de su parte y de que su
fir.ma se hubiera obtenido de modo fraudulento.

2) Los derechos del tenedor protegido sobre el título no podrán ser
objeto de ninguna reclamación sobre el título por parte de persona alguna. ~)n

la excepción de una reclamación válida derivada del negocio subyacente entre
el tenedor y la persona que efectúe la reclamación.

Artículo 31

1)
cualquier
el título

La transferencia del título por un
tenedor posterior loa derechos que
y los resultantes del mismo.

tenedor protegido conferirá a
tenía el tenedor protegido sobre

2) Esos derechos no pasarán al tenedor posterior si éste:

a) participó en una operación que dé lugar a una reclamación sobre el
título o a una excepción a las obligaciones resultantes del mismo;

b) ha sido antes tenedor. pero no tenedor protegido.

Artículo 32

Salvo prueba en contra~io. se presumirá que todo tenedor es tenedor
protegido.

Sección 2. Obligaciones de los firmantes

A. Disposiciones generales

Artículo 33

1) Salvo lo dispuesto en los artículos 34 y 36, nadie quedará obligado
por un tí~ulo a menos que lo firme.

2) La persona que firme un título con nombre distinto del propio
quedará obligada como si lo hubiese firmado con su propio nombre.

Artículo 34

Una firma falsificada en un título no impondrá obligación alguna a la
persona cuya firma se falsificó. No obstante. si ésta ha consentido en
obligarse por la firma falsificada o ha dado a entender que dicha firma es
suya. quedará obligada como si hubiese firmado el título.

/ ...
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Artículo 35

acept
pagar
endos

el firmante que lo firme después de la alteración sustancial quedará
obligado en los términos del texto alterado;

a)

b) el firmante que lo firme antes de la alteración quedará obligado en
los términos del texto original. Sin embargo, si un firmante
efectúa, autoriza o permite una alteración sustancial, quedará
obligado en los términos del texto alterado.

2) Salvo prueba en contrario, se presumirá que la firma se ha estampado
en el título después de efectuada la alteración sustancial.

1) Si un título es objeto de alteraciones sustanciales:
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3) Se considerará sustancial la alteración que modifique en cualquier
sentido el compromiso escrito de cualquier firmante contenido en el título.

Artículo 36

1) El título podrá ser firmado por un mandatario.
estip

2) La firma de un mandatario estampada por él en un título con poder de
su mandante y con indicación en el título de que firma en calidad de
mandatario por ese mandante desiqnado, o la firma de un mandante estampada en
el título por un mandatario con poder del mandante, obliga al mandante y no al
mandatario.

media

3) La firma estampae, en un título por una persona en calidad de
mandatario pero sin poder para firmar o excediéndose de su poder, o por un
mandatario con poder para firmar pero que no indica en el título que firma en
calidad de representante por una persona designada, o que indica en el título
que firma en calidad de representante pero sin nombrar a la persona que
reprGsenta, obliga a la persona que ha firmado y no a la persona a quien
pretende representar.

estip
letra

4) La cuestión de si una persona ha estampado una firma en el título en
calidad de mandatario sólo podrá determinarse con referencia a lo que aparezca
en el propio título.

5) La persona que de conformidad con el párrafo 3) del presente
artículo queda obligada por el título, y que lo paga, tiene los mismos
derechos que hubiese tenido la persona por quien pretendía actuar si ésta lo
hubiera pagado.

Artículo 37 letra

La orden de pago contenida en la letra de cambio no constituye por sí
misma una cesión al tomador de la provisión de fondos que el librador ha hecho
al librado.

l •.•
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B. El librador

Artículo 38

1) El librador, en caso de desatención de la letra por falta de
aceptación o de pago y una vez efectuado el protesto debido, se compromete a
pagar la letra al tenedor, o a cualquier endosante, o a cualquier garante del
endosante, que reembolse la letra.

2) El librador podrá excluir o limitar su propia responsabilidad por la
aceptación o por el pago mediante una estipulación expresa en la letra. Esa
estipulación surtirá efecto solamente respecto del librador. La estipulación
que excluya o limite la responsabilidad respecto del pago sólo surtirá efecto
si hay otro firmante que sea o que llegue a ser responsable de la letra.

c. El suscriptor

Artículo 39

1) El suscriptor se compromete a pagar el pagaré de conformidad con lo
estipulado en él al tenedor o a cualquier firmante que reembolse el pagaré.

2) El suscriptor no podrá excluir o limitar su propia responsabilidad
mediante una estipulación en el pagaré. Esa e~tipulación no surtirá efecto.

D. El librado y el aceptante

Artículo 40

1) El librado no quedará obligado por la letra hasta que la acepte.

2) El aceptante se compromete a pagar la letra de conformidad con lo
estipulado en su aceptación al tenedor o a cualquier firmante que reembolse la
letra.

Artículo 41

1)

a)

b)

2)
letra.

La aceptación constará en la letra y podrá efectuarse:

mediante la firma del librado acompañada de la palabra "aceptada" u
otra expresión equivalente; o

mediante la simple firma del librado.

La aceptación podrá hacerse en el anverso o en el reverso de la

/ ...
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Artículo 42

1) La letra incompleta que reúna los requisitos que figuran en el
párrafo 1) del artículo 1 podrá ser aceptada por el librado antes de haber
sido firmada por el librador o mientras que esté incompleta por cualquier otra
razón.

2) La letra podrá ser aceptada antes, en el momento o después de su
vencimiento, o después de haber sido desatendida por falta de acepta~ión o de
pago.

3) Cuando una letra pagadera a plazo vista, o que deba presentarse para
la aceptación antes de una fecha especificada, sea aceptada, el aceptante
deberá indicar la fecha de su aceptación; si el aceptante no hace esa
indicación, el librador o el tenedor podrán insertar la fecha de aceptación.

4) Cuando una letra pagadera a plazo vista sea desatendida por falta de
aceptación y posteriormente el librado la acepte, el tenedor tendrá derecho a
que la aceptación lleve la fecha en que la letra fue desatendida.

Artículo 43

1) La aceptación deberá ser pura y simple. Se considerará que una
aceptación no es pura y simple si es condicional o modifica los términos de la
letra.

·~·T···

desat
debid
garan

respo
sólo

por e
trans

b) la letra quedará desatendida por falta de aceptación.

2)
simple:

a)

Si el librado estipula en la letra que su aceptación no es pura y

quedará no obstante obligado con arreg~o a los términos de su
aceptación; párra

títul

3) Una aceptación relativa a sólo una parte de la suma pagadera no es
una aceptación pura y simple. Si el tenedor admite esa aceptación, la letra
quedará desatendida por falta de aceptación solamente respecto de la parte
restante.

4) Una aceptación que indique que el pago deberá efectuarse en un
domicilio determinado o por un mandatario determinado es·una aceptación pura y
simple siempre que:

a) no se modifique el lugar en que deba efectuarse el pago;

con e
antes
inter
títul

b) la letra no se haya librado para ser pagada por otro mandatario. acept
respe
ya ti
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E. El endosante

Artículo 44

1) El endosante se compromete para el caso de que el título sea
desatendido por falta de aceptación o de pago, y una vez efectuado el protesto
debido, a pagar el título al tenedor o a cualquier endosante posterior o al
garante de éste que reembolse el título.

2) El endosante podrá eximirse de responsabilidad o limitar su
responsabilidad mediante estipulación expresa en el titulo. Esta estipulación
sólo surtirá efecto respecto de ese endosante.

F. El cedente por endoso o por mera tradición

Artículo 45

1) Salvo estipulación en contrario, la persona que transfiere un título
por endoso y tradición o por mera tradición declara al tenedor a quien
transfiere el título que:

a) el título no tien~ ninguna firma falsificada o no autorizada;

b) el título no ha sido objeto de una alteración sustancial;

c) en el momento de la transferencia, no tiene conocimiento de hecho
alguno que pueda comprometer el derecho del adquirente al cobro del
título frente al aceptante de una letra o, en caso de una letra no
aceptada, frente al librador, o frente al suscriptor de un pagaré.

2) El transferente incurrirá en la responsabilidad establecida en el
párrafo 1) del presente artículo sólo en caso de que el 3dquirente tomara el
título sin conocer el hecho que da motivo a dicha responsabilidad.

3) En aquellos casos en que el transferente sea responsable de acue~do

con el párrafo 1) del presente articulo, el adquirente podrá reclamar, incluso
antes del vencimiento, la suma pagada por él al transferente, con los
intereses calculados de acuerdo con el artículo 70, y contra devolución del
título.

G. El garante

Artículo 46

1) El pago de un título, independientemente de que haya sido o no
aceptado, podrá ser garantizado por la totalidad o por una par'~ de su importe ,~

respecto de cualquier firmante o del librado. Cualquier persona, aunque sea
ya firmante, podrá otorgar una garantía.

I
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c) el

2) La ga~antía deberá anotarse en el título o en un suplemento añadido
a éste ("allunge.").

3) La garantía se expresará mediante las palabras: "garantizao.a",
"avalada", "bueno por aval", u otra expres.::.6!l equivalente, acompa.ñada por la
firma del garante. A los fines de la presente Convención la ezpre~ión

"anteriores endosos garantizados" u otra equivalente no constituye UD~

garantía.

4) La garantía podrá otorgarse mediante la sola firma en el anverso d~l

título. La sola firma en el anverso del título de una persona dis~inta del
suscriptor, del librador o del librado, constituye una garantía.

a)

b)

el
pr
ga
y

el
"g
e
aq
op
ar

5) El garante podrá indicar la persona por la que sale garante. A "b
falta de esa indicación, la persona por la que sale garante será el aceptante
o el librado, en el caso de la letra, o el suscriptor en el caso del pagaré. i)

ii\

iii)

iv)

d)

i

e)

Artículo 47

a) a pagar la letra al vencimiento al tenedor o a cualquie~ firmante
que reembolse la letra;

b) cuando la letra es pagadera a fecha fija, en caso de desatención por
falta de aceptación y previo el necesario protesto, a pagarla al
tenedor o a cualquier firmp.~te que reembolse la letra.

2) Si la persona por la que sale garante es el librado, el garante se
compromete:

6) El garante no podrá oponer como excepción a su responsabilidad
aduciendo el haber firmado el título antes de haberlo hecho la persona por la
que salió garante, o cuando el título estaba incompleto.

1) La responsabilidad del garante por el título es de la misma
naturaleza que la del firmante por el que sale garante.

3) En relación con las excepciones personales propias, el garante sólo
podrá oponer:

4) En relación con las excepciones que pueda oponer la parsona por la
que salga garante:

a)

b)

a un tenedor que no sea tenedor protegido, aquellas excepciones que
pueda oponer conforme a los párrafos 1), 3) y 4) del artículo 28;

a un tenedor protegido, aquellas excepciones que pueda oponer
conforme al párrafo 1) del artículo 30.

1) E
liberará al
del título

2)
intereses d
responsable
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a) el garante sólo podrá oponer a un tenedor que no sea tenedor
protegido aquellas ezcepciones que la persona por la que salga
garante pueda oponer a ese tenedo~ conforme a los párrafos 1), 3)
Y 4) del artículo 28;

b) el garante que otorgue su garantía mediante las palabras
"garantizada", "pago garantizado", o "cobro garantizado", u otra
ezpresión equivalente, sólo podrá oponer a un tenedor protegido
aquellas ezcepciones que la persona por la que salga garante pueda
oponer a un tenedor protegido en virtud del párrafo 1) del
artículo 30;

c) el garante que ezprese su garantía mediante las palabras "avalada" o
"bueno por aval" s610 podrá oponer a un tenedor protegido:

i) la ezcepción, conforme al inciso b) del párrafo 1) del
artículo 30, de que el tenedor protegido obtuvo la firma en el
título de la persona a quien avala por un acto fraudulento;

ii\ la ezcepción, conforme a los artículos 53 ó 57, de que el
título no fue presentado ~ar& la aceptación o pago;

iii) la ezcepción, conforme '1 artículo 63, de que el título no fue
debidamente protestado por falta de aceptación o de pago;

iv) la ezcepción, conforme al artículo 84, de que ya no puede
ejercerse la acción contra la persona a quien avala;

d) el garante que no sea un banco u otra institución financiera y
otorgue su garantía mediante la sola firma, sólo podrá oponer a un
tenedor protegido las ezcepciones a que se hace referencia en el
inciso b) del presente párrafo;

e) el garante que sea un banco u otra institución financiera y otorgue
su garantía mediante la sola firma sólo podrá oponer a un tenedor
proteqido las ezcepciones a que se hace referencia en el inciso c)
del presente párrafo. ..

Artículo 48

1) El garante que pague el título de conformidad con el artículo 72
liberará al firmante ~or el que salga garante de sus obligaciones derivadas
del título hasta el monto de la suma pagada.

2) El garante que pague el título podrá recuperar la suma pagada con
intereses del firmante por el que salga garante y el de los firmantes que sean
responsables por el título frente a ese firmante.

l • ..
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CAPITULO V. PRESENTACION, FALTA DE ACEPTACION O DE PAGO Y REGRESO

SecciÓn l. PresentaciÓn a la aceptaciÓn y desatenciÓn
por falta de aceptaciÓn

Artículo 49

·'''', .

c

d

1) La letra podrá ser presentada a la aceptaciÓn. e

2) La letra deberá ser presentada a la aceptaciÓn:

a) cuando el librador haya estipulado en la letra que ésta deberá ser
presentada a la aceptaciÓn;

b)

c)

cuando la letra sea pagadera a cierto plazo vista; o

cuando la letra sea pagadera en un lugar distinto del de la
residencia o del establecimiento del librado, salvo que sea pagadera
a la vista.

Artículo 50

1
quedar

a

1) El librador podrá estipular en la letra que no se deberá presentar
ésta a la aceptación antes de determinada fecha o antes de que ocurra un
acontecimiento determinado. Excepto en el caso de la letra que haya de ser
presentada a la aceptació~ con arreglo a los incisos b) y c) del párrafo 2)
del artículo 49, el librador podrá estipular que la letra no deberá ser
presentada a la aceptaciÓn.

2) Si se presenta a la aceptaciÓn una letra que contenga una
estipulaciÓn permitida en el párrafo 1) del presente artículo, y esa letra no
es aceptada, no por ello se considerará desatendida.

3) Si el librado acepta una letra a pesar de haber una estipulaciÓn
según la cual la letra no deba ser presentada a la aceptaciÓn, la aceptaciÓn
surtirá efecto.

Artículo 51

Una letra ha sido debidamente presen~ada a la aceptaciÓn si se ha
presentado de conformidad con las siguieu'ces reglas:

a) el tenedor deberá presentar la letra al librado en día hábil y a una
hora razonable;

b) la presentación a la aceptación podrá hacerse a una persona o
autoridad distinta del librado, si esa persona o autoridad está
facultada para aceptar la letra con arreglo a la ley aplicable;

/ ...

b

2
dispen

a

b

3)
artícu
acepta
la ace
deberá
demora
volunta
causa d
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c) si se libra una letra p'agadera a fecha fija, la preaentación a la
aceptación deberá hacerse antes de esa fecha o en esa fecha misma;

d) una letra librada pagadera a la vista o a cierto plazo vista deberá
ser presentada a la aceptación dentro del plazo de un año de su
fecha;

e) una letra en la que el librador haya fijado una fecha o un plazo
para su presentación a la aceptación deberá ser presentada en la
fecha fijada o dentro del plazo fijado.

Artículo 52

1) La presentación necesaria u opcional de la letra a la aceptación
quedará dispensada cuando:

a) el librado haya fallecido o haya dejado de tener la 1ih~e

administración de sus bienes por causa de insolvencia, sea una
persona ficticia o no tenga capacidad para obligarse por el título
como aceptante; o

b) el librado sea una sociedad, asociación u otra persona jurídica que
haya dejado de existir.

2) La presentación necesaria de la letra a la aceptación quedará
dispensada cuando:

a) la letra sea pagadera a fecha fija y la presentación a la aceptación
no se pueda hacer antes de esa fecha o en esa fecha misma debido a
circunstancias ajenas a la voluntad del tenedor y que éste no pudo
evitar ni superar; o

b) la letra sea pagadera a un cierto plazo vista y 1~ presentación a la
aceptación LO se pueda hacer dentro del plazo de un año de su fecha
debido a circunstancias ajenas a la voluntad del tenedor y que éste
no pudo evitar ni superar.

3) A reserva de 10 dispuesto en los párrafos 1) y 2) del presente
artículo, la demora en efectuar la presentación necesaria de la letra a la
aceptación quedará excusada, pero sin que quede dispensada la presentación a
la aceptación, cuando la letra se haya librado con la estipulación de que
deberá ser presentada a la aceptación dentro de un plazo determinado y la
demora en la presentación a la aceptación se deba a circunstancias ajenas a la
voluntad del tenedor y que éste no pudo evitar ni superar. Cuando cese la
causa de la demora, deberá hacerse la presentación con diligencia razonable.

l • ••
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Artículo 53

1) Si una latra q~e ha de presentarse a la aceptación no se presenta
debidamente, el librador, los endosantes y sus garantes no quedarán obligados
por ella.

2) La falta de presentación de una letra a la aceptación no liberará al
garante del librado de su obligación fundada en la letra.

Artículo 54

1) Se considerará que una letra ha sido desa~~Ddida por falta de
aceptación:

Un t
conformi

a)

b)

a) cua~do el librado, efectuada la debida presentación, se niegue
expresamente a aceptar la letra o cuando, actuando con razonable
diligencia, no pueda obtenerse la aceptación, o cuando el tenedor no
pueda obtener la aceptación a que tiene derecho con arreglo a la
presente Convención;

c)

d)

b) cuando se dispense la presentación a la aceptación con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 52, a no ser que la letra sea de he~ho

aceptada.

2) a) Si la letra es desatendida por falta de aceptación en virtud de
lo dispuesto en el inciso a) del párrafo 1) del presente
artículo, el tenedor podrá ejercer, a reserva de lo dispuesto
en el artículo 59, una acción de regreso inmediata contra el
librador, los endosantes y sus garantes.

e)

f)

b)

c)

si la letra es desatendida por falta de aceptación en virtud de lo
dispuesto en el inciso b) del párrafo 1) del presente artículo, el
tenedor podrá ejercer una acción de regreso inmediata contra el
librador, los endosantes y sus garantes;

si la letra es desatendida por falta de aceptación en virtud de lo
dispuesto en el párrafo 1) del presente artículo, el tenedor podrá
reclamar el pago al garante del librado, previo el necesario
protesto.

g)

i

3) Si se presenta a la aceptación una letra pagadera a la vista, pero
la aceptación es denegada, no se considerará desatendida por falta de
aceptación.

l • •.
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SecciÓn 2. PresentaciÓn al pago y desatenciÓn
por falta de pago

Artículo 55

Un título ha sido debidamente presentado al pago si se ha presentado de
conformidad con las siguientes reglas:

a) el tenedor deberá presentar el título al librado, al aceptante o al
suscriptor en día hábil y a una hora razonable;

b) un pagaré firmado por dos o más suscriptores se podrá presentar a
cualquiera de ellos, salvo que en el pagaré se indique claramente
otra cosa;

c) si el librado, el aceptante o el suscriptor ha fallecido, la
presentaciÓn deberá hacerse a las personas que, con arreglo a la ley
aplicable, sean sus causahabientes o estén facultadas para
administrar su patrimonio;

d) la presentaciÓn al pago podrá hacerse a una persona o autoridad
distinta del librado, del aceptante o del suscriptor si esa persona
o autoridad está facultada, con arreglo a la ley aplicable, para
pagar el título;

e) todo título que no sea pagadero a la vista deberá ser presentado al
pago en el día de su vencimiento o en uno de los dos días hábiles
siguientes;

f) todo título que sea pagadero a la vista deberá ser presentado al
pago dentro del plazo de un año de su fecha;

g) el título deberá presentarse al pago:

i) en el lugar del pago indicado en él; o

ii) si no se ha fijado un lugar del pago, en la direcciÓn del
librado, del aceptante o del suscriptor indicado en el título; o

iii) si no se ha fijado un lugar del pago y no se ha indicado la
direcciÓn del librado, del aceptante o del suscriptor, en el
establecimiento principal o la residencia habitual del librado,
del aceptante o del suscriptor;

h) el título que se presente ante una cámara de compensaciÓn estará
debidamente presentado al pago si las leyes del lugar donde esté
radicada la cámara de compensaciÓn o las normas o costumbres de
dicha cámara de compensaciÓn así lo establecen.

l .••
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Artículo 56

1) Será excusable la demora en efectuar la presentación al pago cuando
se deba a circunstancias ajenas a la vOluntad del tenedor y que éste no pudo
evitar ni superar. Cuando cese la causa de la demora, la presentación deberá
efectuarse con diligencia razonable.

2) La obligación de presentar el título al pago quedará dispensada:

a) cuando el librador, un endosante o un garante haya renunciado
expresamente a la presentación; esa renuncia:

I

1
libra

2
acepta
obliga

i)

ii)

si ha sido incluida en el título por el librador, perjudicará a
todos los firmantes subsiguientes y beneficiará a cualquier
tenedor;

si ha sido incluida en el título por un firmante distinto del
librador, perjudicará sólo a ese firmante, pero beneficiará a
cualquier tenedor;

1

a

b

b)

iii) si se ha hecho fuera del titulo, perjudicará sólo al firmante
que la hizo y beneficiará únicamente al tenedor en cuyo favor
se hizo;

cuando el título no sea pagadero a la vista y la causa de la demora
en efectuar la presentación mencionada en el párrafo 1) del presente
artículo siga existiendo pasados 30 días después del día de su
vencimiento;

2)
ejerce
contra

3)
ejercer
contra

c) cuando el título sea pagadero a la vista y la causa de la demora en
efectuar la presentación mencionada en el párrafo 1) del presente
artículo siga existiendo pasados 30 días después de la expiración
del plazo para efectuar la presentación para el pago;

d) cuando el librado, el suscriptor o el aceptante haya dejado de tener
la libre administración de sus bienes por causa de su insolvencia,
sea una persona ficticia o una persona que no tenga capacidad para
hacer el pago, o cuando el librado, el suscriptor o el aceptante sea
una sociedad, asociación u otra persona jurídica que haya dejado de
existir;

Si
sólo po
debidam
en los

e) cuando no haya ningún lugar en el que el título deba ser presentado
con arreglo al inciso g) del artículo 55.

3)
también,
falta de

La obligación de presentar un título para el pago quedará dispensada
en lo que respecta a la letra, cuando ésta haya sido protestada por
aceptación.

l ...
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Artículo 57

1) Cuando el título no haya sido presentado debidamente al paqo, ellibrador, los endosantes y sus qarantes no quedarán obliqados por él.

2) La falta de presentación de un título al pago no liberará alaceptante, al suscriptor y a sus garantes ni al qarante del librado de lasobliqaciones correspondientes.

Artículo 58

1) Se considerará que un título ha sido desatendido por falta de paqo:

a) cuando, efectuada la presentación debida, se denieque el paqo ocuando el tenedor no pueda obtener el paqo a que tiene derecho conarreqlo a la presente Convención;

b) cuando se dispense la presentación para el paqo de conformidad conel párrafo 2) del artículo 56 y el título no sea paqado alvencimiento.

2) Si la letra es desatendida por falta de pago, el tenedor podráejercer, a reserva de lo dispuesto en e¡ artículo 59, una acción de reqresocontra el librador, los endosantes y sus qarantes.

3) Si el paqaré es desatendido por falta de pago, el tenedor podráejercer, a reserva de lo dispuesto en el artículo 59, una acción de regresocontra los endosantes y sus qarantes.

Sección 3. Regreso

Artículo 59

Si un título es desatendido por falta de aceptación o de paqo, el teneOorsólo podrá ejercer su acción de regreso una vez que el título haya sidodebidamente protestado por falta de aceptación o de pago, según lo dispuestoen los ar~ículos 60 a 62.

Ao Protesto

Artículo 60

1) El protesto es una constatación de la desatención hecha en el :~~aren el que se desatendió el título y f.irmada y fechada por persona autorizadapara estos efectos por la ley del luqar. El protesto debe especificar:

a) la persona a cuyo requerimiento se proteste el título;

b) el luqar del protesto; y

l • ••

Digitized by Dag Hammarskjöld Library



A/43/820
Español
Página 30

c) la petición hecha y la respuesta dada. si la hubo. o el hecho de que
no pudo localizar~e al librado o al aceptante o al suscriptor.

b

2) El protesto podrá hacerse constar:

a)

b)

en el título o en un suplemento añadido a éste (OI allonge Ol ); o

en un documento separado. en cuyo caso deberá precisar claramente
cuál es el título desatendido.

c

d

3) A menos que en el título se estipule la obligatoriedad del protesto.
éste podrá reemplazarse por una declaración escrita en el título y firmada y
fechada por el librado. el aceptante o el suscriptor. o. en el caso de un
titulo en que figure un domicilio con una persona designada para el pago. por
la persona designada; en esa declaración se deberá señalar que se deniega la
aceptación o el pago.

4) La declaración hecha 'de conformidad con el párrafo 3) será un
protesto a efectos de la presente Convención.

Artículo 61

El protesto de un título por falta de aceptación o de pago deberá hacerse
en el día en que el título es desatendido o en uno de los cuatro días hábiles
siguientes.

Artículo 62

1) Será excusable la demora en protestar un título por falta de
aceptación o de pago cuando aquélla se deba a circunstancias ajenas a la
voluntad del tenedor y que éste no pudo evitar ni superar. Cuando cese la
causa de la demora. deberá efectuarse el protesto con diligencia razonable.

2) El protesto por falta de aceptación o de pago quedará dispensado:

1
de pag
garant

2
suscri
result

1
el ten

a

b)

a) cuando el librador. un endosante o un garante haya renunciado
expresamente al protesto; esa renuncia:

2)
notifi
que es

i) si ha sido incluida en el título por el librador. perjudicará a
todos los firmantes subsiguientes y beneficiará a cualquier
tenedor;

3)
firmant
firmant

ii) si ha sido incluida en el título por un firmante que no sea el
librador. perjudicará sólo a ese firmante pero beneficiará a
cualquier tenedor;

iii) si se ha hecho fuera del título. perjudicará sólo al firmante
que la hizo y beneficiará únicamente al tenedor en cuyo favor
se hizo;

l • ••
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b) cuando la causa de la demora en levantar el protesto, meZ'cionada en
el párrafo 1) del presente artículo, persista pasados 30 días
después de la fecha de la desatención;

c) en lo que respecta al librador de una letra, cuando el librador y el
librado o el aceptante sean la misma persona;

d) cuando se haya dispensado la presentación del título a la aceptación
o al paqo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 52 o en el
párrafo 2) del artículo 56.

Artículo 63

1) Cuando el título que haya de protestarse por falta de aceptación o
de paqo no sea debidamente protestado, el librador, los endosantes y sus
qarantes no quedarán obliqados por él.

2) La falta de protesto de un título no liberará al aceptante, al
suscriptor y a sus qarantes ni al qarante del librado de sus obliqaciones
resultantes del título.

B. Notificación de la desatención

Artículo 64

1) Cuando el título sea desatendido por falta de aceptación o de paqo,
el tenedor deberá notificar la desatención:

a) al librador y al último endosante, y

b) a todos los demás endosantes y qarantes cuyas direcciones pueda
averiquar el tenedor sobre la base de la información contenida en el
título.

2) El endosante o el qarante que sea notificado deberá a su vez
notificar la falta de aceptación o paqo al último firmante que le preceda y
que esté obliqado por el título.

3) La notificación de la desatención opera en beneficio de todos los
firmantes que tenqan una acción de reqreso basada en el título frente al
firmante notificado.

Artículo 65

1) La notificación de que el título ha sido desatendido podrá
efectuarse en cualquierfo~~ y mediante cualesquiera términos que
identifiquen el título y declaren que no ha sido atendido. La simple
devolución del título desatendido bastará para hacer la notificación, siempre
que se acompañe de una declaración que indique que no ha sido atendido.

l •.•
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2) La notificación de que el título ha sido desatendido se considerará
debidamente efectuada si se comunica o se envía al firmante que ha de ser
notificado por medios adecuados a las circunstancias, independientemente de
que dicho firmante la reciba o no.

3) La carga de la prueba de que la notificación ha sido debidamente
efectuada recaerá sobre la persona que deba efectuar la notificación.

Artículo 66

La notificación de que el título ha sido desatendido deberá efectuarse
dentro de los dos días hábiles siguientes:

Cua
notifica
daños qu
daños pu
ó 71.

a)

b)

al día del protesto o, cuando se dispensa el protesto, al día de la
falta de aceptación o de pago; o

al día en que se reciba la notificación de que el título ha sido
desatendido.

1)
cualquie
contra t
firmante
ejercer

Artículo 67

1) Será ezcusab1e la demora en notificar la desatención cuando se deba
a circunstancias ajenas a la voluntad de la persona que deba notificar y que
ésta no pudo evitar ni superar. Cuando cese la causa de la demora, deberá
efectuarse la notificación con diligencia razonable.

2) La notificación de la desatención quedará dispensada:

a) cuando, actuando con diligencia razonable, esa notificación no pueda
efectuarse;

b) cuando el librador, un endosante o un garante haya renunciado
ezpresamente a ella; esa renuncia:

i) si ha sido incluida en el título por el librador, perjudicará a
todos los firmantes posteriores y beneficiará a cualquier
tenedor;

ii) si ha sido incluida en el título por un firmante que no sea el
librador, perjudicará sólo a ese firmante pero beneficiará a
cualquier tenedor;

iii) si se ha hecho fuera del título, perjudicará sólo al firmante
que la hizo y beneficiará únicamente al tenedor en cuyo favor
se hizo;

c) en 10 que respecta al librador de una letra, cuando el librador y el
librado o el aceptante sean la misma persona.

/ ...
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Artículo 68

Cuando la persona que deba notificar la desatención omita efectuar la
notificación a un firmante que tenga derecho a recibirla, responderá por los
daños que éste pueda sufrir corno consecuencia de dicha omisión, sin que dichos
daños puedan exceder de la suma a que se hace referencia en los artículos 70
ó 71.

Sección 4. Suma exigible

Artículo 69

1) El tenedor podrá ejercer los derechos que le otorga el título contra
cualquiera de los firmantes obligados por el mismo, contra varios de ellos o
contra todos ellos, y no estará obligado a respetar el orden por el que los
firmantes se hayan obligado. Cualquier firmante que reembolse el título podrá
ejercer sus derechos de la misma manera contra los firmantes obligados ante él.

2) La acción intentada contra un firmante no impedirá proceder contra
cualquier otro firmante, sea o no posterior al firmante contr~ quien
originalmente se procedió.

Artículo 70

1) El tenedor podrá reclamar de cualquier firmante obligado:

a) al vencimiento: el importe del título con i.ntereses, si se han
estipulado;

b) después del vencimiento:

i) el importe del título con los inter~ses devenqados, si se han
estipulado, hasta la fecha de vencimiento;

ii) si se han estipulado intereses para después del vencimiento,
los intereses al tipo estipulado, o en ausencia de tal
estipulación, los intereses al tipo especificado en el
párrafo 2) del presente artículo, calculadcs a partir de la
fecha de presentación y sobre la suma exp,resada en el
apartado i) del inciso b) del presente párrafo;

iii) todos los gastos del protesto y de las notificaciones que haya
hecho;

c) antes del vencimiento:
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1)

ii)

el importe del título con lo. interese. devengados ha.ta la
fecha del pago, al .e han e.tipulado intere.e.; o, .i no se han
e.tipulado inte~ese., el importe previo un descuento por el
período comprendido entre la fecha de pago y la fecha de
vencillliento, calculado de conformidad con el párrafo 4) del
pre.ente artículo;

todo. lG. gastos del protesto y de las notificaciones que haya
hecho.

a) e~

b)

2) El
a las previs
al firmallte
en relación

2) 11 tipo de interés será el que debería pagarse en caso de juicio
iniciado en el territorio del Istado en qua fue~a pagadero el título.

3) .inguna de las disposicicnes del párrafo 2) del presente artículo
iapedirá que un tribunal disponga el pago de daños y perjuicios o una
indelllJlisación por la pérdida suplementaria que cause al tenedor la mora en el
pago.

4) 11 descuento se hará seqún el tipo oficial (tipo de descuento) u
otro tipo apropiado semejante que esté vigente en la fecha en que se ejerza la
acción de regreso en el lugar en que el tenedor t.enga su establecimiento
principsl o, de no tenerlo, su residencia habitual; si no eziste ese tipo, el
tipo d. descuento s.rá el que resulte razonable en ese caso.

3) El
tenedor que
la letra, y
adquirido el
un endosatar'

4) a)

i)

ii)

Artículo 71

11 firmante que paque un título y quede ~on ello liberado en todo o en
parte da sus obligaciones derivadas del título, podrá reclama.. los firmantes
obligados ente él:

a) la S1!Jlla total que haya pagado;

b) lo. intere.e. devengados por esa suma al tip~; ,,"SF~cificado en el
párrafo 2) del artículo 70, calculados a partit del día en ~ue haya
hecho el pago;

b)

e)

en
fir
últ
en
cor

si
de
de
el
tít
fir

c) todos los gastos ocasionados por las notificaciones que haya hecho.

CAPITlTLO VI. EXTINCION DE LAS OBLIGACIONES

d) la
exi
est
el

Seccióp l. ExcinciÓn mediante pago

Artículo '72

1} El firmante quedará liberado de sus obligaciones en virtud del
título cuando paque al tenedor, o a un firmante posterior que haya pagado el
título y ~sté en posesión de él, la suma debida de conformidad con los
artículos 70 ó 71:

l • ••

e) si
lib
obl
ten
pos
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/ ...

salvo estipulación en contrario, la persona que reciba el pago
de un título deberá entregar:

a)

i) al librado que efectúe el pago, el título;

ii) a cualquier otra persona que efectúe dicho pago, el título, una
cuenta con constancia del pago y los protestos que hubiere;

4)

b) antes de la fecha de vencimiento, cuando el título haya sido
desatendido por falta de aceptación.

c) si un título pagadero en plazos sucesivos es desatendido por falta
de aceptación o de pago de cualquiera de sus cuotas y, en el momento
de la desatención, un firmante paga la cuota, el tenedor que recibe
el pago deberá entregar a ese firmante una copia certificada del
título y todos los protestos necesarios autenticados para que el
firmante pueda ejercer sus derechos resultantes del título.
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d) la persona a quien se exija el pago podrá negarse a pagar si quien
exige el pago no le entrega el título. La retención del pago en
estas circunstancias no constituirá desatención por falta de pago en
el sentido de lo dispuesto en el artículo 58.

b) en caso de un títUlo pagadero en plazos sucesivos, el librado o un
firmante que efectúe un pago que no sea el correspo~diente a la
última cuota podrá exigir que se mencione dicho pago en el título o
en un suplemento añadido a éste ("allonge") y que se le extienda el
correspondiente recibo.

e) si el pago se efectúa, pero la persona que paga, distinta del
librado, no obtiene el títulO, dicha persona quedará liberada de sus
obligaciones, pero esa liberación no podrá oponerse contra un
tenedor protegido a quien se haya transferido el título
posteriormente.

3) El firmante no quedará liberado de sus obligaciones si paga a un
tenedor que no sea un tenedor protegido, o a un firmante que haya reembolsado
la letra, y sabe en el momento del pago qua el tenedor o ese firmante ha
adquirido el título mediante hurto o ha falsificado la firma del tomador o de
un endosatario, o ha participa~o en el hurto o la falsificación.

2) El pago efectuado antes ~~! vencimiento en circunstancias distintas
a las previstas en el inciso b) del párrafo 1) del presente artículo no libera
al firma4te que lo efectúa de sus obligaciones resultantes del título, salvo
en relación con la persona a quien se hizo el pago.
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Artículo 73

1

1) El tenedor no estará obligado a aceptar un pago parcial.
1)

importe

2) Si el tenedo~ a quien se ofrece el pago parcial no lo acepta8 se
considerará que ha habido desatención por falta de pago del título.

,
3) Si el tenedor acepta un pago parcial del librado, del garante del

librado, del aceptante o del suscriptor:

a) el garante del librado, el aceptante o el suscriptor quedará
liberado de sus obligaciones resultantes del título hasta el monto
de la suma pagada; y

2)
monetari
transfer
hará, a
transfer
cuenta n
especifi
lugar de

b) se considerará que ha habido desatención por falta de pago del
título por la suma que ha quedado por pagar.

3)
deberá p
expresad

4) Si el tenedor acepta un pago parcial de un firmante del título
disti~to del aceptante, del suscriptor o del garante del librado:

a)

a) el firmante que haga el pago quedará liberado de sus obligaciones
resultantes del título hasta el monto de la suma pagada: y

b)

b) el tenedor deberá entregar a ese firmante una copia certificada del
título y los protestos necesarios autenticados para que el firmante
pueda ejercer sus derechos re. \tantes del título.

5) El librado o el firmante que haga un pago parcial podrá pedir que se
indique en el título que efectuó dicho pago y que se le extienda el recibo
correspondiente.

6) Si se paga el saldo, la persona que lo reciba y que esté en poses1on
del título deberá entregar a quien efectúe el pago el título con constancia
del pago y todos los protestos autenticados.

Artículo 74

1) El tenedor podrá negarse a recibir el pago en un lugar distinto de
aquél en el que el título se haya presentado al pago de conformidad con el
artículo 55.

2) En tal caso, si el pago no se efectúa en el lugar en que se presentó
el título al pago de conformidad con el artículo 55, se considerará que el
título ha sido desatendido por falta de pago.

/ ...

c)

d)
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Artículo 75

1) El título deberá pagarse en la moneda en que esté expresado el
importe pagadero.

2) Cuando el importe de un título esté expresado en una unidad
monetaria de cuenta en el sentido del inciso 1) del artículo 5 y la unidad sea
transferible entre la persona que hace el pago y ~a que lo recibe, el pago se
hará, a menos que el título especifique una moneda de pago, mediante
transferencia de unidades monetarias de cuenta. Si la unidad monetaria de
cuenta no fuere transferible entre esas personas, el pago se hará en la moneda
especificada en el título o, de no haber especificación, en la moneda del
lugar del pago.

3) El librado o el suscriptor podrán indicar en el título que éste
deberá pagarse en una moneda determinada distinta de aquélla en que esté
expresado su importe. En ese caso:

a) el título deberá pagarse en la moneda así determinada;

b) la suma exigible se calculará según el tipo de cambio indicado en el
título. A falta de tal indicación, la suma exigible se calculará
según el tipo de cambio para efectos a la vista (o, de no haberlo,
según el tipo de cambio apropiado establecido) en ia fecha del
vencimiento:

i) vigente en el lugar en que deba presentarse el título para su
pago con arreglo al inciso g) del artículo 55, si la moneda
determinada es la de ese lugar (moneda local); o

ii) si la moneda determinada no es la de ese lugar, según los usos
del lugar en que deba presentarse el título para su pago con
arreglo al inciso g) del artículo 55;

c) cuando el título sea desatendido por falta de aceptación, la suma
exigible se calculará:

i) si se indica el tipo de cambio en el título, según ese tipo;

ii) si en el título no se indica ningún tipo de cambio, a elección
del tenedor, según el tipo vigente el día de la desatención o
el día en que se efectúe el pago;

d) cuando el título sea desatendido por falta de pago, la suma pagadera
se calculará:

i) si se indica el tipo de cambio en el título, según ese tipo;

ii) si en el título no se indica ningún tipo de cambio, a elección
del tenedor, según el tipo de cambio vigente el día de
vencimiento o el día en q'íle se efectúe el pago.

l • ••

•
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4) . Nada de lo dispuesto en el presente artículo impedirá que un
tribunal conceda una indemnización por la pérdida causada al tenedor por
fluctuaciones de los tipos de cambio si esa pérdida es causada por la
desatención por falta de aceptación o de pago.

5) El tipo de cambio vigente en una fecha determinada será el tipo de
cambio vigente, a elección del tenedor, en el lugar en que el título deba
presentarse al pago con arreglo al inciso g) del artículo 55 o en el lugar en
que se efectúe el pago.

Artículo 76

1) Ninguna de las disposiciones de la presente Convención impedirá a
los Estados contratantes aplicar los reglamentos sobre control de cambios
vigentes en sus territorios, y sus disposiciones relativas a la protección de
su moneda, incluidos los reglamentos aplicables en virtud de acuerdos
internacionales en los que sean partes.

2) a) si, en aplicación del párrafo 1) del presente artículo, un
título librado en una moneda distinta a la del lugar de pago debe pagarse
en moneda local, la suma exigible se calculará según el tipo de cambio
para efectos a la vista (o, cuando no exista ese tipo de cambio, según el
tipo de cambio corriente establecido) vigente en la fecha de la
presentación en el lugar en que deba presentarse el título para su pago
con arreglo al inciso g) del artículo 55.

2)
cualquier
los firm
un tenedo
reembolsa
firmante
tomador o

1)
causa, la
párrafo 2
estado en
podrá opo
de que la

2)

b) i)

ii)

cuando el título sea desatendido por falta de aceptación, la
suma exigible se calculará, a elección del tenedor, según el
tipo de cambio vigente en la fecha de la desatención o en la
fecha en que se efectúe el pago.

cuando el título sea desatendido por falta de pago, la suma
exigible se calculará, a elección del tenedor, según el tipo de
cambio vigente en la fecha de la presentación o en la fecha en
que se efectúe el pago.

i

ii

b)

iii) los párrafos 4) y 5) del artículo 75 serán aplicables cuando
proceda.

Sección 20 Extinción de las obligaciones de otros firmantes

Artículo 77

1) Cuando un firmante quede liberado en todo o en parte de sus
obligaciones resultantes del título, todos los firmantes que tengan contra él
un derecho resultante del. título quedarán también liberados en lPo misma medida.

c)

d)

~l¡
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2) El pago total o parcial efectuado por el librado al tenedor o a
cualquier firmante que reembolse la letra liberará de sus obligaciones a todos
los firmantes en la misma medida_ excepto en el caso de que el librado paque a
un tenedor que no sea un tenedor protegido_ o a un firmante que haya
reembolsado la letra_ y sepa en el momento del pago que el tenedor o ese
firmante ha adquirido la letra mediante hurto o ha falsificado la firma del
tomador o de un endosatario_ o ha participado en el hurto o la falsificación.

CAPI~~O VII. PERDIDA DE TITULOS

Artículo 78

1) Cuando se pierda un título_ por destrucción_ hurto o cualquier otra
causa_ la persona que lo perdió tendrá_ con sujeción a las disposiciones del
párrafo 2) del presente artículo_ el mismo derecho al pago que si hubiera
estado en posesión del titulo. El firmante a quien se reclame el pago no
podrá oponer como excepción a las obligaciones resultantes del título el hecho
de que la persona que reclama el pago no se halle en posesión del título.

2) a) La persona que reclame el pago de un título perdido deberá
señalar por escrito al firmante a quien se dirija:

i) los elementos del título perdido correspondientes a los
requisitos establecidos en los párrafos 1) ó 2) de los
artículos 1_ 2 Y 3; para estos efectos la persona que reclame
el pago del título perdido podrá presentar a ese firmante una
copia de dicho título;

ii) los hechos que demuestren que_ si estuviera en posesión del
título_ tendría derecho a recibir el pago del firmante a quien
se reclama el pago;

iii) las circunstancias que impidan la presentación "del título.

b) el firmante a quien se reclame el pago de un título perdido podrá
pedir al reclamante garantía de que será indemnizado por cualquier
pérdida que pueda sufrir como consecuencia del pago posterior del
título perdido.

c) el tipo de garantía y sus condiciones se determinarán mediante
acuerdo entre el reclamante y el firmante a quien se reclame el
pago. En defecto de tal acuerdo_ el tribunal podrá decidir si esa
garantía es necesaria y_ en caso afirmativo_ determinará el tipo de
garantía y sus condiciones.

d) cuando no pueda ofrecerse garantía_ el tribunal podrá ordenar al
firmante a quien se reclame el pago que deposite el importe del
título perdido_ junto con los intereses y gastos que puedan exigirse
en virtud de los artículos 70 ó 71_ en poder del tribunal o de
cualquier otra autoridad o institución competente_ y podrá
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determinar la duración del depósito. Dicho depósito se considerará
como pago a la persona que ha reclamado el pago.

Artículo 79

1) El firmante que haya pagado un título perdido y a quien
posteriormente otra persona le presente al pago dicho título deberá notificar
tal presentación a la persona a quien pagó.

2) Dicha notificación se efectuará el mismo día de la presentación del
título o en uno de los dos días hábiles si~uientes y se hará constar en ella
el nombre de la persona que presentó el título, la fecha y el lugar de
presentación.

A lo
reclame e
requisito

La p
artículo
arreglo a
como los

3)
perdido
persona
exceder

Si no realiza la notificación, el firmante que haya pagado el título
será responsable por los daños que su omisión pueda ocasionar a la
a quien pagó el título sin que el importe total de los daños pueda
el importe a que se hace referencia en los artículos 70 ó 71.

1)
artículo
estado eJl

4) Será excusable la demora en efectuar la notificación cuando dicha
demora se deba a circunstancias ajenas a la voluntad de la persona que ha
pagado el título perdido y que ésta no pudo evitar ni superar. Cuando cese la
causa de la demora, la notificación deberá realizarse con diligencia razonable.

5) La obligación de efectuar la notificación quedará dispensada cuando
la causa de la demora persista después de 30 días contados a partir del último
día en que hubiera debido realizarse.

Artículo 80

1) El firmante que haya pagado un título perdido de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 78 y a quien posteriormente se le pida que pague el
título y lo pague efectivamente o que, corno consecuencia de la pérdida del
título, pierda entonces su derecho a resarcirse de cualquier firmante obligado
ante él, tendrá derecho:

a) si se dio una garantía, a hacerla efectiva; o

2)
posesión

1)
transcurI

a)

b)

c)

b) si se depositó una suma en poder de un tribunal u otra autoridad o
institución competente, a reclamar la suma depositada. d)

2) La persona que haya dado una garantía de conformidad con lo
dispuesto en el inciso b) del párrafo 2) del artículo 78 tendrá derecho a que
se levante la garantía cuando el firmante en cuyo beneficio se dio ya no corra
el riesgo de sufrir pérdidas debido al hecho de que se ha perdido el título.

/ ...

e)
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Artículo 81

A los efectos de levantar protesto por falta de paqo, la persona que
reclame el paqo de un título perdido podrá utilizar un documento que reúna los
requisitos establecidos en el inciso a) del párrafo 2) del artículo 78.

Artículo 82

La persona que reciba el paqo de un título perdido de conformidad con el
artículo 78 deberá entreqar al firmante que lo paque el escrito extendido con
arreqlo al inciso a) del párrafo 2) del artículo 78 cancelado por ella, así
como los protestos que hubiese y una cuenta con constancia del paqo.

Artículo 83

1) El firmante que paque un título perdido de conformidad con el
artículo 78 tendrá los mismos derechos que le habrían correspondido si hubiera
estado en posesión del título.

2) Ese firmante podrá ejercer sus derechos solamente si se halla en
posesión del escrito con constancia del paqo mencionado en el artículo 82.

CAPITULO VIII. PRESCRIPCION

Artículo 84

1) La acción derivada de un título no podrá ejercerse después de
transcurridos cuatro años:

a) contra el suscriptor de un paqaré paqadero a la vista, o su qarante,
desde la fecha del paqaré;

b) contra el aceptante o el firmante de un título paqadero a fecha
fija, o sus qarantes, desde la fecha del vencimiento;

c) contra el qarante del librado de una letra paqadera a fecha fija,
desde la fecha del vencimiento o, si la letra es desatendida por
falta de aceptación, desde la fecha del protesto o, cuando se
dispensa el protesto, desde la fecha de la desatención;

d) contra el aceptante de una letra paqadera a la vista o a su qarante,
desde la fecha en que fue aceptada o, si esa fecha no se indica,
desde la fecha de la letra;

e) contra el qarante del librado de una letra paqadera a la vista,
desde la fecha en que la firmó o, si esa fecha no se indica, desde
la fecha de la letra;

/ ...
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f) contra el librador o un endosante o el qarante de ambos, desde la
fecha del protesto por falta de aceptación o de paqo o bien, cuando
el protesto se dispensa, desde la fecha de la desatención.

2) El firmante que paque el título de conformidad con los artículos 70
ó 71 podrá ejercer su acción contra un firmante que le esté obliqado en el
plazo de un año desde la fecha en que paqó el título.

CAPITULO IX. DISPOSICIONES FINALES

Artículo 85

El Secretario General de las Naciones Unidas queda desiqnado depositario
de la presente Convención.

Artículo 86

1) La presente Convención estará abierta a la firma de todos los Estados
en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva York, hasta el 30 de junio de 1990.

2) La presente Convención estará sujeta a ratificación, aceptación o
aprobación por los Estados siqnatarios.

3) La presente Convención estará abierta a la adhesión de todos los
Estados que no sean Estados siqnatarios desde la fecha en que quede abierta a
la firma.

4) Los instrumentos de ratificación, aceptación, aprobación y adhesiSn
se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas.

Artículo 87

1) Todo Estado Contratante inteqrado por dos o más unidades
territoriales en las que, con arreqlo a su constitución, sean aplicables
distintos sistemas jurídicos en relación con las materias objeto de la
presente Convención podrá declarar en el momento de la firma, la ratificación,
la aceptación, la aprobación o la adhesión que la presente Convención se
aplicará a todas sus unidades territoriales o sólo a una o varias de ellas y
podrá modificar en cualquier momento su declaración mediante otra declaración.

2) Esas declaraciones serán notificadas al depositario y en ellas se
hará constar expresamente a qué unidades territoriales se aplica la Convención.

3) Si el Estado Contratante no hace ninquna declaración conforme al
párrafo 1) de este artículo, la Convención se aplicará a todas las unidades
territoriales de ese Estado.

/ ....
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Artículo 88

1) Todo Estado, en el momento de la firma, la ratificación, la
aceptación, la aprobación o la adhesión, podrá declarar que sus tribunales
sólo aplicarán la Convención si el luqar indicado en el título donde se libra
la letra o donde se suscribe el paqaré y el luqar del paqo del título en él
indicado se encuentran en Estados Contratantes.

2) No se podrá hacer otras reservas.

Artículo 89

1) La presente Convención entrará en viqor el primer día del mes
siquiente a la expiración de un plazo de doce meses contados desde la fecha en
que haya sido depositado el décimo instrumento de ratificación, aceptación,
aprobación o adhesión.

2) Cuando un Estado ratifique, acepte o apruebe la presente Convención,
o se adhiera a ella, después de haber sido depositado el décimo instrumento de
ratificación, aceptación, aprobación o adhesión, la Convención entrará en
viqor respecto de ese Estado el primer día del mes siquiente a la expiración
de un plazo de doce meses contados desde la fecha en que haya depositado su
instrumento de ratificación, aceptación, aprobación o adhesión.

Artículo 90

1) Todo Estado Contratante podrá denunciar la presente Convención
mediante notificación formal hecha por escrito al depositario.

2) La denuncia surtirá efecto el primer día del mes siquiente a la
expiración de un plazo de seis meses contados desde la fecha en que la
notificación haya sido recibida por el depositario. Cuando en la notificación
se establezca un plazo más larqo para que la denuncia surta 'efecto, la
denuncia surtirá efecto a la expiración de ese plazo, contado desde la fecha
en que la notificación haya sido recibida por el depositario. La Convención
continuará aplicándose a los títulos librados o suscritos antes de la fecha en
que surta efecto la denuncia.

HECHA en ••• , el día ••• de ••• de mil novecientos ochenta y siete, en un solo
oriqinal, cuyos textos en árabe, chino, español, francés, inqlés y ruso son
iqualmente auténticos.

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, los plenipotenciarios infrascritos, debidamente
autorizados por sus respectivos Gobiernos, han firmado la presente Convención.

l • ••
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PROYECTO DE RESOLUCION 11

por

Informe de la ComisiÓn de las Naciones Upia.as para el
Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada

en su 21° período de sesiones

~Asamblea General,

Recordando su resoluciÓn 2205 (XXI), de 17 de diciembre de 1966, por la
cual estableciÓ la ComisiÓn de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil
Internacional con el mandato de fomentar la armonización y la unificaciÓn
proqresivas del derecho mercantil internacional y, de tener presente a ese
respecto, el interés de todos los pueblos, en particular el de los países en
desarrollo, en el amplio desarrollo del comercio internacional,

Recordando también sus resoluciones 3201 (S-VI), de l° de mayo de 1974,
3281 (XXIX), de 12 de diciembre de 1974 y 3362 (S-VII), de 16 de septiembre
de 1975,

Reafirmando su copyicciÓn de que la armonizaciÓn y la unificaciÓn
proqresivas del derecho mercantil internacional, al reducir o eliminar los
obstáculos de carácter jurídico que se oponen a la corriente del comercio
internacional, en especial los que afectan a los países en desarrollo, .
contribuirían notablemente a la cooperaciÓn econÓmica universal entre todos
los Estados sobre una base de iqualdad, equidad e interés común y a la
eliminaciÓn de la discriminaciÓn en el comercio internacional y, por lo tanto,
al bienestar de todos los pueblos,

COnsciente de la necesidad de tener en cuenta los diferentes sistemas
sociales y jurídicos al armonizar y unificar el derecho mercantil
internacional,

Destacando la importancia de qu~ en el proceso de armonizaciÓn y
unificaciÓn del derecho mercantil internacional participen Estados de todos
los niveles de desarrollo econÓmico, incluidos los países en desarrollo,

Habiendo eXaminado el informe de la Comisión de las Naciones Unidas para
el Derecho Mercantil Internacional sobre la labor realizada en su 21° período
de sesiones J/,

Apreciando el éxito del seminario sobre el derecho mercantil
internacional celebrado en Lesotho en colaboraciÓn con "la Zona de comercio
preferencial para los Estados del Afriaa orientol y meridional,

Reconociendo que es necesario que la ComisiÓn tenqa fuentes de
financiaciÓn suficientes para su proqrama de formacián y asistencia en derecho
mercantil internacional,

41 DOCumentos Oficiales de la Asamblea General. cuadragésimo tercer período
de sesiones. Syplemento No. 17 (A/43/17).
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Tomando nota de que la Convención sobre la Prescripción en materia de
Compraventa Internacional de Mercaderías, de 14 de junio de 1974 ~/, entró en
viqor el l° de aqosto de 1988,

Consciente de que el Convenio de las Naciones Unidas sobre el Transporte
Marítimo de Mercancías, de 31 de marzo de 1978 ~/, fue preparado a petición de
los países en desarrollo y probablemente entrará en viqor en el futuro cercano,

Convencida de que una amplia adhesión a las convenciones dimanadas de la
labor de la Comisión redundaría en beneficio de los pueblos de todos los
Estados,

l. Toma nota con reconocimiento del informe de la Comisión de las
Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional sobre la labor
realizada en su 21° período de sesiones;

2. Encomia a la Comisión por los proqresos realizados en su labor, y
por haber adoptado sus decisiones por consenso;

3. Exhorta a la Comisión a que siqa teniendo en cuenta las
disposiciones pertinentes de las resoluciones relativas al nuevo orden
económico internacional, aprobadas por la Asamblea General en sus períodos
extraordinarios de sesiones sexto 11 y séptimo 1/;

4. Reafirma el mandato conferido a la Comisión para que, en su carácter
de órqano jurídico central del sistema de las Naciones Unidas en la esfera del
derecho mercantil internacional, coordine las actividades jurídicas en la
materia con el fin de evitar la duplicación de esfuerzos y fomentar la
eficacia, la correspondencia y la coherencia en la unificación y la
armonización del derecho mercantil internacional y, a ese respecto, recomienda
que la Comisión siqa manteniendo, por medio de su secretaría, una estrecha
colaboración con los demás órqanos y orqanizaciones internacionales, incluidas
las orqanizaciones reqionales, que realizan actividades en la esfera del
derecho mercantil internacional;

~I Documentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre la
Prescripción en la Compraventa Internacional de Mercaderías. Nueva York. 20 de mayo
a 14 de junio de liZ! (publicación de las Naciones Unidas, número de venta:
S.74.V.8), páq. 107.

~I DOCumentos Oficiales de la Conferencia de las Naciones Unidas sp~~~~

Transporte Marítimo de Mercancías. Hamburgo. 6 a 31 de marzo de 1978 (pur~~c~ción

de las Naciones Unidas, número de venta: S.80.VIII.1), documento AICON' '13,
anexo l.

11 Resoluciones 3201 (S-VI) Y 3202 (S-VI).

I1 Resolución 3362 (S-VII).
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5. Reafirma t)rnhién la importancia, en particular para los países en
desarrollo, de l~ labor de la Comisión relativa a la capacitación y la
aDietencia en materia da derecho mercantil internaciona~, así como la
conveniencia de que la Comisión patrocine seminarios y simposios, en especial
de carácter regional, para fomentar esa capacitación y asistencia y, a ese
respecto:

a) Expres~ su reconocimiento al Reino de Lesotho y a la Zona de
comercio preferencial para los Estados del Africa oriental y meridional por su
colaboraciGn con la secretaría de la Comisión en la organización del seminario
sobre derecho mercantil internacional celebrado en Maseru, así como a los
gobiern6s c~yas contribuciono5 posibilitaron la celebración del seminario;

b) Acoge con beneplácito las iniciativas de la Comisión y su secretaría
para colaborar ~on otras organizaciones e instituciones Jn la organización de
seminarios regionoles!

c) Invita a los gobiernos, a los órganos competentes de las Naciones
Unidas y a organizaciones, instituciones y particulares a que aporten
contribuciones voluntarias al Fondo Fiduciario para los simposios de la
Comisi~n de las Naciones Unidas para el Derecho Mercantil Internacional,
cuando fuere pertinente, para financiar proyectos especiales o ayudar de
algun~ otra manera a la secretaría de la Comisión a financiar y organi~ar
seminarios y simposios, en particular en países en desarrollo. y para conceder
becas a candidatos de países en desarrollo a fin de qve puedan participar en
esos seminarios y ~imposios;

6. Inyita nuevamente a los Estados que aún no lo hayan hecho a que
conaideren la posibilidad de ratificar las siguientes convenciones o de
adherirse a ellas:

a) Convención sobrG la Prescripción en materia de Compraventa
Internacional de Mercaderías, de 14 de junio de 1974 ~¡;

b) ProtocolQ por el que se enmienda la Convención sobre la Prescripción
en materia de C~mpraventa Internacional de Mercaderías, de 11 de abril
de uao !J.I;

e) Convenio de las Naciones Unidas sobre el Transporte Marítimo de
Mercancías, de 31 de marzo de 1978 ~/;

d) Convención de las Naciones Unidas sobre los Contratos de Compraventa
Inter~acional de Mercaderías, de 11 de abril de 1980 lQ/;

!J.I Documentos Oficiales de la Conferencia de_las Naciones Unidas sobre
:os Contratos de Compraventa Internacional de Mer~~derías, Viena, 10 de marzo a
11 de abril de 19SQ {publicaci6n de las Naciones Unidas, número de venta:
S.S2.V.5), pág. 207.

JJlI .I1l.W., pág. 193.
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9. Recomienda que la Comisión continúe sus trabajos respecto de los
temas incluidos en su programa de trabajo;
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10. Expresa su reconocimiento por la importante función que desempeña la
Subdivisión de Derecho Mercantil Internacional de la Oficina de Asuntos
Jurídicos de la Secretaría, en su carácter de secretaría técnica de la
Comisión, en la prestación de asistencia para la preparación y ejecución del
programa de trabajo de la Comisión, e invita al Secretario General a que
considere la posibilidad de adopta~ las medidas que resulten necesarias, en el
marco de los recursos existentes, para proporcionar a la Comisión apoyo
técnico adecuado de secretaría.

8. Pide nuevamentv al Secretario General que redoble sus esfuerzos por
promover la aprobación y utilización de los textos dimanados de la labor de la
Comisión;

7. Acoge con beneplácito la decisión de la Comisión de recopilar y
difundir las decisiones judiciales y arbitrales concernientes a te~tos

jurídicos dimanados de su labor a fin de promover la uniformidad de su
aplicación en la práctica;
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